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América Latina.

Banco Interamericano de Desarrollo.

Centro de Análisis de Datos de la Seguridad Ciudadana.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

Comité Permanente de Cooperación en Seguridad con la UE.

Claro, Relevante, Económico, Adecuado, Monitoreable.

Dirección General de Contrataciones Públicas.

Estrategia Nacional de Desarrollo.

Fondo Monetario Internacional.

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.

Índice de Gestión Presupuestaria.

Agencia de Cooperación Internacional de Corea.

Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo.

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

Ministerio de Interior y Policía.

No disponible.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Organización de Estados Americanos.

Oficina Nacional de Estadística.

Organizaciones No Gubernamentales.

Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Programa de Asistencia contra el Crimen Transnacional Organizado.

Plan Estratégico Institucional.

Producto Interno Bruto.
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I. INFORMACIÓN
DE LA INSTITUCIÓN

El Ministerio de Interior y Policía es el 
órgano encargado de desarrollar las 
políticas públicas relacionadas con la 
Seguridad Ciudadana, en un marco de 
respeto a los derechos ciudadanos, el 
diálogo, la concertación y la participación e 
inclusión ciudadana.

Además, tiene la responsabilidad de dirigir, 
coordinar, apoyar y garantizar, de modo 
sostenible y coherente, la gestión eficiente 
de la Policía Nacional y los Cuerpos de los 
Bomberos, como también, de garantizar la 
adecuada articulación entre el gobierno 
central, las gobernaciones y los gobiernos 
locales.

Otra de sus grandes responsabilidades es 
administrar el sistema nacional de armas 
de fuego, municiones y artículos 
relacionados, en manos de la población 
civil, para evitar el uso indebido, desvío y 
tráfico.

En el MIP, se formulan las políticas 
migratorias con la correcta aplicación del 
derecho migratorio y la regularización de 
los dominicanos nacidos en el extranjero.
Dentro de las políticas establecidas, para 
fomentar la seguridad ciudadana y la 
convivencia pacífica, hacia cultura de paz, 
está el control de control el horario de los 
lugares de diversión en el expendio y 
consumo de bebidas alcohólicas, además 
del control de los Fuegos Pirotécnicos.

2025 - 2028
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PALABRAS DE
LA MINISTRA

Ministra de Interior y Policía

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028 del 
Ministerio de Interior y Policía ha sido diseñado como 
una herramienta fundamental para establecer metas 
claras, definir las acciones necesarias y los recursos 
requeridos para alcanzarlas, asegurando que todos los 
esfuerzos institucionales estén alineados con los 
objetivos del Estado, en materia de seguridad 
ciudadana. Este plan ha sido resultado de un esfuerzo 
colaborativo donde participaron nuestros 
colaboradores y grupos de interés relevantes.

Establecimos objetivos, indicadores y metas; que se 
serán monitoreadas permanentemente por un sistema 
de seguimiento y evaluación para asegurar los niveles 
de cumplimiento esperados por la sociedad 
dominicana.

Trabajaremos para lograr una gestión integral y eficaz 
de la seguridad ciudadana, la modernización de la 
gestión, la construcción comunitaria del orden, la 
optimización de los servicios y la atención al 
ciudadano.

Hemos desarrollado una filosofía institucional que 
promueve una cultura organizacional sólida y un 
compromiso compartido entre todos los colaboradores 
para alcanzar las metas del Ministerio. La misión se 
centra en garantizar la seguridad y la convivencia 
pacífica en la República Dominicana, mientras que la 
visión busca que el Ministerio sea reconocido por su 
efectividad en la gestión del Sistema Nacional Integral 
de Seguridad Ciudadana, con una estructura 
innovadora y eficiente.

Tenemos el compromiso de trabajar arduamente junto 
a las demás instituciones del Estado, la policía, la 
comunidad, el sector privado y demás actores claves, 
en el diseño e implementación de políticas públicas que 
respondan a las necesidades en materia de seguridad 
del país y apoyar la reforma de la policía.

PEI 2025-2028

Faride Raful
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El Ministerio de Interior y Policía se honra en 
presentar a la sociedad dominicana el Plan 
Estratégico Institucional para el periodo 
2025-2028.  Este documento será la ruta que 
guiará los cambios y transformaciones que 
pretendemos alcanzar, para beneficio del 
pueblo dominicano, en materia de seguridad 
ciudadana y de interior.

El Plan Estratégico Institucional precisamente 
será la agenda y hoja de ruta que nos permitirá, 
a partir de los ejes estratégicos propuestos:

• Legitimar el rol rector del MIP en materia de 
la definición y conducción de las políticas de 
seguridad ciudadana y la convivencia pacífica, 
mediante el fortalecimiento del marco 
normativo y regulatorio del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana, la articulación 
intersectorial e interinstitucional y la 
organización y efectividad de la gobernanza de 
dicho sistema.

• Controlar y/o minimizar, mediante la 
implementación de un conjunto de iniciativas, 
programas y proyectos establecidos en el Plan 
Estratégico Institucional y el uso inteligente de 
la tecnología, todos los factores de riegos que 
atentan y amenazan la seguridad ciudadana en 
nuestro país.

• Centrar los esfuerzos en el desarrollo y 
fortalecimiento de una cultura de paz y de 
armonía con la dignidad humana construida en 
sociedad y con la participación de las 
organizaciones sociales, privadas y políticas, 
que, en el marco de una visión colectiva, 
consoliden la política de seguridad ciudadana y 
convivencia pacífica orientada a la prevención 
de los delitos y crímenes que atentan con la 
estabilidad de la paz social.

• Satisfacer, por encima de las expectativas, las 
demandas de los servicios que requieren los 
ciudadanos a la institución, mediante el 
fortalecimiento de una ventanilla única que 
automatice y ponga en línea los procesos 
vinculados a cada servicio para facilitar su 
accesibilidad y la respuesta oportuna a su 
demanda.

• Desarrollar las bases para transformar el MIP 
en un modelo de gestión de excelencia, 
optimizando la eficiencia y la transparencia en 
todos los procesos y recursos gestionados por la 
institución, con el objetivo de apoyar y 
potenciar la labor misional de la misma.

Estamos conscientes de la responsabilidad que 
contrajimos al asumir la conducción del 
Ministerio de Interior y Policía y de los desafíos 
que afrontamos para asegurarle a la sociedad 
dominicana un entorno social de seguridad, 
tranquilidad y de convivencia pacífica.

Mi agradecimiento a todos los colaboradores 
por el empeño y responsabilidad que 
asumieron en el proceso de formulación del 
Plan Estratégico Institucional, al tiempo que 
los convoco a asumir, con el más alto grado de 
compromiso, los desafíos que supondrá su 
implementación para convertir a la Republica 
Dominicana en referente y modelo de 
seguridad ciudadana.

Faride Raful
Ministra de Interior y Policía

PEI 2025-2028II. PRESENTACIÓN
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El presente documento corresponde con el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) del Ministerio 
de Interior y Policía (MIP) para el período 
2025-2028. El mismo establece los 
lineamientos estratégicos y programáticos que 
guiarán el quehacer de la institución para los 
próximos cuatro años, de cara a garantizar los 
grandes cambios e innovaciones que en materia 
de seguridad ciudadana y de interior de la 
República Dominicana. 

La formulación del presente plan conllevó la 
realización de diferentes actividades, con la 
participación de los directivos, mandos medios 
y técnicos de las distintas áreas de la 
institución, a los fines de identificar y definir 
todos los requerimientos que permitan 
asegurar la robustez del mismo.

Para la elaboración del plan, se agotaron 
múltiples etapas y fases que facilitaron el 
proceso de su formulación.

Primero, se realizó un análisis situacional de la 
institución que sirvió de base para la definición 
de los lineamientos estratégicos del PEI. Dicho 
análisis se estructuró desde tres perspectivas 
diferentes y complementarias: a) Indagación de 
experiencias modélicas a nivel internacional, de 
instituciones homologas al MIP, en materia de 
Rectoría de Sistema  de Seguridad Ciudadana, 
b) Perfil y caracterización del Sistema nacional 
Integral de seguridad Ciudadana de la 
República Dominicana, c) Consulta a los 
grupos de interés en torno al rol del MIP, d) 
Análisis FODA del MIP, que permitió la 
identificación de las oportunidades y amenazas 
del entorno institucional, así como de las 
fortalezas y debilidades internas.

Segundo, se definió el nuevo marco y 
lineamiento estratégico del MIP para el período 
2025-2028 integrado por la misión, visión, 
valores, ejes, objetivos estratégicos y 
estrategias. En dichos lineamientos se esbozan 
los cambios y transformaciones en materia de 
seguridad ciudadana y de interior, que 
pretende impulsar el MIP para los próximos 
años.

Tercero, se elaboró la tabla de alineación 
estratégica superior en donde se articulan y 
vinculan los compromisos institucionales 
definidos en el marco estratégico del PEI con la 
Estrategia Nacional de Desarrollo (END 2030), 
el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
(PNPSP 2024-2028), el Plan de Gobierno y los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030.

Finalmente, se elaboró la tabla de los 
resultados, indicadores y metas al 2028 que 
permitirán definir, medir y cuantificar las 
transformaciones que, en función de cada eje 
estratégico, pretende lograr el MIP, los cuales 
ponemos a su disposición en este plan.

PEI 2025-2028III. INTRODUCCIÓN
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IV. ABORDAJE Y ESTRUCTURACIÓN DEL
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL MIP

Con el objetivo de facilitar la comprensión del diseño y abordaje del Plan Estratégico Institucional de 
del MIP, para el período 2025-2028, presentamos el esquema de los fundamentos, abordaje 
metodológico y estructuración general del mismo.

Gráfico 1. Fundamentos, Abordaje y Estructura General del PEI

Fuente: Elaborado por la Dirección de
Planificación y Desarrollo del MIP.

PEI 2025-2028
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El Plan Estratégico Institucional del MIP está fundamentado en la planeación por resultado y la 
cadena de valor Público, acorde a los requerimientos del Sistema Nacional de Planificación e 
Inversión Pública (SNPIP) de la República Dominicana.

La gestión por resultados supone una gestión eficiente, eficaz y con mecanismos de control interno y 
social, a través de un sistema robusto de monitoreo y evaluación, partiendo de:

• La planeación y administración estratégica de la gestión.
• Formulación de planes operativos.
• La formulación de presupuesto por resultado.
• Establecimiento de un sistema de monitoreo y evaluación, retroalimentación y mejora continua.
• Diseño y rediseño de procesos que aseguren la eficiencia de la gestión, así como la entrega oportuna 
de servicios y satisfacción de los usuarios.
• Estructuras funcionales que faciliten y agilicen la toma de decisiones.
• Mejoramiento de las competencias del personal.

La cadena de valor tiene como fundamento asegurar la eficiencia y eficacia en la producción de los 
servicios de una institución pública, que, en el marco de este Plan Estratégico Institucional, debe 
prestar el MIP para garantizar el aseguramiento de la seguridad ciudadana en la población.

Gráfico 2. Cadena de Valor Público

PEI 2025-2028V. PLANEACIÓN POR RESULTADO Y
CADENA DE VALOR

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.

Cadena de valor y gestión por resultados

Plan Operativo Anual

Sector Público
Plan Estratégico Institucional

Sociedad

Procesos

Recursos ImpactosProductos Resultados
Institucionales

Resultados
PNPSP
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6.1 Marco Legal

• Constitución de la República Dominicana 
proclamada en fecha 27 de octubre del 2024.

Establece importantes reformas que refuerzan 
la democracia, la alternancia en el poder y la 
autonomía del sistema judicial. 

• Ley núm. 1-12, del 25 de enero del 2012, Ley 
de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la 
República Dominicana 2030.

Art. 7.- Primer Eje que procura un Estado Social 
Democrático de Derecho. - “Un Estado social y 
democrático de derecho, con instituciones que 
actúan con ética, transparencia y eficacia al 
servicio de una sociedad responsable y 
participativa, que garantiza la seguridad y 
promueve la equidad, la gobernabilidad, la 
convivencia pacífica y el desarrollo nacional y 
local”. Específicamente el Objetivo General 1.2 
Imperio de la Ley y Seguridad Ciudadana. 

• Ley núm. 63-17 de Movilidad, Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la 
República Dominicana, de fecha 21 de febrero 
del 2017. 

Art. 12.- Conformación del Consejo. El Consejo 
de Dirección del Instituto Nacional de Tránsito 
y Transporte Terrestre (CODINTRANT) 
queda integrado de la forma siguiente: 
1. El ministro (a) de Obras Públicas y 
Comunicaciones, o su representante, quien lo 
dirigirá. 
2. El ministro (a) de Interior y Policía o su 
representante. 
3. El ministro (a) de Salud Pública o su 
representante. 
4. El ministro (a) de Economía, Planificación y 
Desarrollo o su representante. 
5. El ministro (a) de Edución, o su representante. 

6. El secretario (a) general de la Liga Municipal 
Dominicana (LMD) en representación del 
Distrito Nacional y los municipios, o su 
representante. 
7. El Procurador (a) General de la República o su 
representante. 
8. El director (a) ejecutivo del Instituto 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
(INTRANT), con voz, pero sin voto.  Regular y 
supervisar la movilidad, el transporte terrestre, 
el tránsito y la seguridad vial en la República 
Dominicana y establecer las instituciones 
responsables de planificar y ejecutar dichas 
actividades, así como la normativa a tal efecto.

• Ley núm. 631-16, para el Control y 
Regulación de Armas, Municiones, y 
Materiales Relacionados, de fecha 2 de agosto 
del 2016.

Art 4.- El Ministerio de Interior y Policía, es el 
órgano encargado de la aplicación de la 
presente ley y su reglamento, y si es necesario, 
se auxiliará de otros órganos del Estado.  
Prevenir y controlar el uso de las armas por 
parte de la población civil, las armas utilizadas 
por los militares y policías fuera de reglamento, 
así como promover el desarme paulatino de la 
población, mediante el establecimiento de un 
régimen jurídico.

• Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía 
Nacional, de fecha 15 de julio del 2016.

Art. 7. - Dependencia orgánica. La Policía 
Nacional, desde el punto de vista 
administrativo, es una dependencia orgánica 
del Ministerio de Interior y Policía.  Regular la 
organización, funcionamiento y principios 
fundamentales de actuación de la Policía 
Nacional, los derechos, deberes, el estatuto de 
carrera, de la seguridad social y el régimen 
disciplinario de sus miembros.
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• Ley General de Migración núm. 285-04, de 
fecha 15 de agosto del 2014.

Art. 6.- Para el mejor cumplimiento de las 
disposiciones conferidas por la Ley y este 
Reglamento, la D.G.M. se auxiliará de los 
Ministerios de Interior y Policía, de Relaciones 
Exteriores, de las Fuerzas Armadas, de Salud 
Pública, del D.N.I., del Ministerio Público, la 
Policía Nacional, la O.N.C.D., la Junta Central 
Electoral y otras que así resulten de su utilidad.  
Garantizar la operatividad y adecuada 
implementación, por parte de las instituciones 
involucradas, de Ley General de Migración de la 
República Dominicana, No. 285-04, y no se 
podrá interpretar en ningún sentido contrario a 
las disposiciones de la referida Ley. 

• Ley núm. 140-13, del Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, de 
fecha 25 de septiembre del 2013.

Artículo 2.- El Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1 coordinará sus 
labores con las siguientes instituciones: 
a) Ministerio de Interior y Policía. 
b) Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
c) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
d) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. e) Procuraduría General de la 
República. 
f) Policía Nacional.
g) Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales. 
h) Dirección Técnica de Tránsito Terrestre. 
i) Liga Municipal Dominicana. 
j) Cuerpo de Bomberos.
k) Cruz Roja Dominicana. 
l) Defensa Civil. 
m) Instituto Dominicano de las Telecomuni- 
caciones (INDOTEL).
Art. 7.- Se crea el Consejo del Sistema Nacional 
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, el 

cual estará integrado por: El Ministerio de 
Interior y Policía, el Ministerio de la 
Presidencia; la Procuraduría General de la 
República; la Policía Nacional; Salud Pública y 
Asistencia Social; el Instituto Dominicano de 
las Telecomunicaciones (INDOTEL).

• Ley núm. 340-09 para el Control y la 
Regulación de los Productos Pirotécnicos, de 
fecha 23 de noviembre del 2009.

Art. 3-. Corresponde a la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía: 
1.- Regular el almacenamiento, transportación 
y manipulación de los productos pirotécnicos 
en el país.
2. Evaluar los técnicos y trabajadores de las 
empresas de espectáculos pirotécnicos previos 
al otorgamiento de los permisos de fabricación, 
transporte, venta y manipulación de los 
productos pirotécnicos.
3. Realizar el registro y otorgar los permisos 
correspondientes a las empresas de productos 
pirotécnicos.
4.- Someter ante los tribunales competentes a 
toda persona natural o jurídica que violen los 
preceptos establecidos por la presente ley. 
Regular las actividades de producción, 
comercialización, transporte, almacenamiento, 
distribución, adquisición y uso de artículos 
pirotécnicos o fuegos artificiales, y la 
manipulación de estos.

• Ley núm. 53-07 sobre Crímenes y Delitos de 
Alta Tecnología, de fecha 10 de abril del 2007.

Art. 30-. Creación y Composición de la 
Comisión Interinstitucional contra Crímenes y 
Delitos de Alta Tecnología (CICDAT). Se crea la 
Comisión Interinstitucional contra Crímenes y 
Delitos de Alta Tecnología, la cual estará 
compuesta por un representante de diversas 
entidades incluyendo el MIP.
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• Ley núm. 147-02, sobre Gestión de Riesgos, 
de fecha 25 de julio del 2002.

Art. 9.- Consejo Nacional de Prevención, 
Mitigación y Respuesta ante Desastres: Se crea 
el Consejo Nacional de Prevención, Mitigación 
y Respuesta ante Desastres, el cual será la 
instancia rectora y encargada de orientar, 
dirigir, planificar y coordinar el Sistema 
Nacional. 

Este Consejo Nacional se reunirá por lo menos 
dos veces al año en condiciones de normalidad y 
estará integrado por:

1. El presidente de la República o su delegado, 
quien lo presidirá;
2. El secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional;
3. El secretario técnico de la Presidencia;
4. El secretario de Estado del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;
5. El secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones;
6. El secretario de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social;
7. El secretario de Estado de Interior y Policía.

• Ley núm. 22 pasa la Policía Nacional a la 
dependencia del Ministerio de Interior y 
Policía, de fecha 27 de septiembre del 1965.

Ley que pasa la Policía Nacional a la 
dependencia administrativa de la Secretaría de 
Estado de Interior, derogando la Ley Núm. 575, 
y dispone que en lo adelante esta vuelve a 
denominarse Secretaría de Estado de Interior y 
Policía, respetivamente.

• Ley núm. 3896, que enviste de Personalidad 
Jurídica a la Liga Municipal Dominicana y 
dicta otras disposiciones, de fecha 14 de 
agosto del 1954.

Art. 9.- Cuando hubiere lugar a la celebración 
de concursos el Comité Ejecutivo deberá 
observar las reglas siguientes:
b) Las proposiciones deben ser hechas por 
escrito y dirigidas al secretario de Estado de lo 
Interior, Policía y Comunicaciones, presidente 
del Comité Ejecutivo de la Liga Municipal 
Dominicana, en sobres especiales que para tal 
fin proveerá dicho organismo, con las 
menciones pertinentes, 1os cuales deberán ser 
lacrados y entregados a1 secretario de la Liga 
Municipal dominicana mediante recibo en el 
cual se indicará la fecha y la hora de la entrega; 
o enviado por correo certificado, a más tardar el 
día señalado en el aviso para la terminaci6n del 
plazo de aceptación de proposiciones, lo que se 
comprobará por el sello de la oficina de correos 
en la cual sea depositado.

• Ley núm. 3389 del Congreso Nacional, que 
Regula el Juego de Billar, de fecha 27 de 
septiembre del 1952.

Establece las regulaciones para el juego de 
billar en la República Dominicana, incluyendo 
horarios de operación, requisitos para los 
locales y normativas sobre la participación de 
menores. 
Requisitos de Licencia: Para operar mesas de 
billar, los establecimientos deben obtener una 
licencia del Ministerio de Interior y Policía. Esto 
incluye cumplir con ciertas normativas y 
requisitos legales como el registro de las 
partidas y de los jugadores.

• Ley núm. 2527, crea la Comisión de 
Prevención de Incendios, de fecha 14 de 
octubre del 1950.

PARRAFO II.- Se declarara de interés a la 
seguridad ciudadana la aplicación de las 
disposiciones expuestas en este artículo, por lo 
cual ninguna persona física o moral podrá 
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oponerse a las inspecciones y a aplicar las 
medidas de prevención emanadas de los 
Cuerpos de Bomberos. De no obtemperar, la 
Junta de directores de la Unión Nacional de 
Bomberos, con el apoyo de la Secretaría de 
Interior y Policía, procederán a suspender 
temporalmente el establecimiento de que se 
trate, hasta que haya superado sus deficiencias, 
o, en caso contrario, clausurarlo.

Art.17.- Los Cuerpos de Bomberos recibirán sus 
fondos del presupuesto nacional de ingresos y 
gastos públicos asignados por los 
ayuntamientos a los cuales están adscritos, 
estos fondos serán apropiados a favor de los 
Cuerpos de Bomberos respectivos por 
intermediación de la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía ante las Direcciones de 
Ejecución de Presupuesto y Tesorería de la 
Nación. 

Art. 18.- Los Cuerpos de Bomberos están 
adscritos a los Ayuntamientos de los 
municipios respectivos y articulados por la 
Secretaría de Interior y Policía.

Art. 19.- Los Cuerpos de Bomberos se integran 
en la Unión Nacional de Bomberos 
(UNABOM), la cual tendrá un enlace desde la 
Secretaría de Interior y Policía.

La reunión de todos los Intendentes Generales 
constituye la Asamblea y tendrá la atribución 
de elegir su Dirección de Coordinación 
Nacional. 

Esta Dirección estará integrada por 
Intendentes Generales escogidos uno por 
región (Norte, Sur, Este, el Distrito Nacional y 
Santo Domingo) y un Presidente, secretario, 
Tesorero y dos vocales. El Reglamento General 
normará el funcionamiento de UNABOM.

• Ley núm. 2661 sobre las atribuciones y 
deberes de los Gobernadores Civiles de las 
Provincias, de fecha 27 de diciembre del 1950.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 
GORERNADORES

16.- Formular 1os programas de 1os actos en 
ocasión de 1os días de fiesta o duelo nacional, 
excepto en el Distrito de Santo Domingo, donde 
dichos programas serán formulados por la 
Secretaría de Estado de lo Interior y Policía.

RELACIONES CON EL PODER EJECUTIVO

Art. 8.- La vía regular de comunicación entre 
1os Gobernadores y el Poder Ejecutivo será la 
Secretaria de Estado de lo Interior y Policía, con 
excepción del Gobernador del Distrito de Santo 
Domingo, que dependerá directamente del 
Presidente de la República; pero, en cuanto 
concierne a las funciones supervisoras 
señaladas en el artículo 6, inciso 7, de la 
presente ley, 1os Gobernadores Civiles de 
Provincias podrán informa; directamente a1 
Presidente de la República, a1 mismo tiempo 
que a la Secretaria de Estado ya citada.

• Ley núm. 1683, y sus modificaciones sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril del 1948.

Art. 6. La naturalización se solicitará del Poder 
Ejecutivo por conducto del Secretario de 
Estado de lo Interior y Policía, y deberán 
anexarse todos los documentos exigidos por 
esta ley.  

Art.10. Las secretarias de Estado de lo Interior y 
Policía y Relaciones Exteriores deberán llevar 
sendos registros de todos los decretos que se 
expidan de acuerdo con esta ley. Establece 
quienes pueden adquirir la nacionalidad 
dominicana, por Naturalización.
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• Ley núm. 46, que revoca todas las 
Naturalizaciones Privilegiadas y modifica el 
Art. 18 de la Ley Núm. 1683, de fecha 10 de 
marzo del 1948.

Art.1. - Quedan revocadas todas las 
naturalizaciones privilegiadas concedidas 
hasta e1 presente; 

Art. 2.- Se reforma el artículo 18 de la Ley No 
1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril 
de 1948, para que rija así’: 

“Art. 18.- EI Presidente de la República podrá 
investir por decreto con la nacionalidad 
dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a aquellos extranjeros que a su 
juicio sean merecedores de la dispensa de 1os 
requisitos necesarios ordinariamente para 
obtener la naturalización dominicana, por 
haber prestado servicios eminentes a la 
República o haberse distinguido por servicios 
sobresalientes prestados a la humanidad”.

• Ley núm. 255, sobre Certificado de Buena 
Conducta de fecha 10 de abril del 1943.

Art. 1.- Será prerrogativa exclusiva del 
Presidente del Consejo Administrativo, de 1os 
Gobernadores Civiles de Provincia: y de 1os 
Síndicos Municipales la expedición de 
certificados de vida y costumbres (certificados 
de buena conducta) a las personas domiciliadas 
en su jurisdicción. 

Sin embargo, dichos funcionarios no expedirán 
tales certificados cuando les conste la 
existencia de un acto de una autoridad superior 
que implique desconocimiento de buena 
conducta, en la persona de que se trate. La 
expedición, en este caso, se reputará como mal 
ejercicio de función pública.

• Ley núm. 608, modifica nuevamente el Art. 
1 de la Ley núm. 49, que creo la Liga 
Municipal, en fecha 15 de noviembre de 1941.

Párrafo II.- La Liga Municipal Dominicana y el 
Comité Ejecutivo de dicho organismo están bajo 
la presidencia ex oficio del Secretario de Estado 
de lo Interior y Policía. Autoriza y Modifica el 
artículo 1 de la Ley 49.

• Ley núm. 1312, del 30 de junio del 1930, que 
modifica la Ley 1146, de fecha 25 de mayo del 
1929.

Art. 13.- Corresponde a la Secretaría de Estado 
de lo Interior y Policía:  
1.- Orden Público. 
4.- Porte de armas. 
5.- Expedición de permisos para la importación 
y el porte de armas conforme a las leyes. 
7.- Asociaciones, Reuniones, Movimientos 
populares y todo lo concerniente a la seguridad 
pública. 
19.- Concesión de Cartas de naturalización. 
21.- Honores Oficiales y Capilla de los 
Inmortales. Da funciones al Ministerio de 
Interior y Policía.

• Ley 184-17, que crea el Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad, de fecha 
20 julio del 2017.  República Dominicana 
proclamada en fecha 27 de octubre del 2024.

Art 11.- Integración del Consejo. El Consejo 
Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad estará integrado por:
1. El Ministerio de la Presidencia, quien lo 
preside.
2. El Ministerio de Interior y Policía.
3. La Procuraduría General de la República.
4. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social.
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5. La Policía Nacional.
6. El Instituto Dominicano de las Telecomu- 
nicaciones (INDOTEL).
7. La Oficina Presidencial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OPTIC).
8. La Liga Municipal Dominicana, y 
9. Oficina Nacional de la Defensa Civil.

• Decreto núm. 1, que pone la Dirección 
General de Migración bajo la dependencia del 
Ministerio de Interior y Policía, de fecha 4 
septiembre del 1965.

Pone a la Dirección General de Migración bajo 
la dependencia del Ministerio de Interior y 
Policía, de fecha 4 septiembre del 1665. Regular 
la política Migratoria del país. 

• Decreto núm. 21-98, que deroga el Decreto 
núm. 2543 del 22 de marzo de 1945 y sus 
modificaciones, sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, de fecha 09 de 
enero del 1998.

Art. 3.- La Secretaría de Estado de Interior y 
Policía llevará un registro de todas las 
propiedades inmobiliarias ubicadas en la 
República Dominicana, que sean adquiridas 
por extranjeros, aún de aquellos residentes o 
domiciliados en el país. Deroga el Decreto núm. 
2543 del 22 de marzo de 1945 y sus 
modificaciones, sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, de fecha 09 de 
enero del 1998.

• Decreto núm. 308-06, que Prohíbe el 
Expendio de Bebidas Alcohólicas en 
Colmados, Discotecas, Bares, Casinos y 
Centro de Diversión, a partir de las 12 de la 
Noche de Domingos a jueves y a partir de las 
dos de la Madrugadas los Sábados y 
Domingos, de fecha 24 de julio del 2006.

Art. 17.- Los Cuerpos de Bomberos recibirán sus 
fondos del presupuesto nacional de ingresos y 
gastos públicos asignados por los 
ayuntamientos a los cuales están adscritos, 
estos fondos serán apropiados a favor de los 
Cuerpos de Bomberos respectivos por 
intermediación de la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía ante las Direcciones de 
Ejecución de Presupuesto y Tesorería de la 
Nación. 

Dispone la prohibición de expendio de bebidas 
alcohólicas en colmados, discotecas, bares, 
casinos y centros de diversión, a partir de las 
doce (12) de la noche, durante los días de 
domingos a jueves; y a partir de las dos de la 
madrugada (2: 00 a.m.) los días sábados.

• Decreto núm.314-06, que autoriza a la 
Policía Nacional a integrar un cuerpo 
denominado Policía Auxiliar, mediante la 
incorporación de jóvenes bachilleres y a nivel 
universitario, de fecha 28 de julio.

Art. 5.- Se dispone que el Secretario de Estado 
de Interior y Policía y el Procurador General de 
la República, en sus condiciones de Presidente y 
Vicepresidente del Consejo Superior Policial, 
respectivamente, conjuntamente con el Jefe de 
la Policía Nacional y la Dirección Central de 
Asuntos Internos de la Policía Nacional, 
procedan a la depuración del personal policial, 
sometiéndoles a las evaluaciones pertinentes y 
recomendando, en los casos en que se estime 
justificado, la baja del personal así evaluado y el 
sometimiento a los tribunales cuando ello fuere 
procedente.  Autoriza a la Policía Nacional a la 
integración de un cuerpo denominado Policía 
Auxiliar, mediante la incorporación de jóvenes 
bachilleres y a nivel universitario para laborar 
en el área administrativa y en tareas 
preventivas en lugares de bajo riesgo, así como 
en los barrios y localidades donde residan.
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• Decreto núm. 8304, que reglamenta las 
Visitas al Altar de Patria de fecha 14 de junio 
del 1952.

Art. 1.- A partir del presente Decreto, la facultad 
de otorgar las autorizaciones necesarias para 
penetrar hasta la tumba de los Padres de la 
Patria, con el fin de efectuar visitas o de realizar 
ofrendas florales, corresponderá a la Secretaría 
de Estado de lo Interior, Policía y 
Comunicaciones. 

Art. 2.- Las autorizaciones se concederán 
gratuitamente y serán otorgadas cuando las 
personas o colectividades que las soliciten 
ofrezcan las debidas garantías de seriedad y 
respecto a las leyes. Otorga las autorizaciones 
necesarias para penetrar hasta la tumba de los 
Padres de la Patria, con el fin de efectuar visitas 
o de realizar ofrendas florales, corresponderá a 
la Secretaría de Estado de lo Interior, Policía y 
Comunicaciones.

• Decreto núm. 62-07, que aprueba el 
Reglamento para la Policía Auxiliar de la 
República Dominicana, 26 de febrero del 
2007.

Art. 6.- Programa de Capacitación. Los 
miembros de la Policía Auxiliar recibirán una 
capacitación con una duración de 180 horas. 
Esta capacitación la recibirán conjuntamente 
con los miembros ordinarios de la Policía, en el 
primer Módulo del Curso Básico de 
Capacitación, elaborado por una comisión 
mixta de académicos y técnicos de la Policía 
Nacional, la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía y la Procuraduría General de la 
República, con la asesoría de expertos de 
instituciones académicas policiales extranjeras. 
Párrafo: Aquellos aspirantes a policías 
auxiliares que así lo deseen, podrán continuar 
su formación para completar el Curso Básico y 

ser miembros ordinarios de la institución 
policial. De igual modo, aquellos aspirantes a 
ser miembros de la policía que, por razones de 
rendimiento, circunstancias personales u otras 
razones, no puedan concluir el Curso Básico, 
podrán pasar a ser Policía Auxiliar una vez 
completado el primer módulo. Regular el 
funcionamiento de la Policía Auxiliar, así como 
establecer las normas y procedimientos para su 
desempeño.

• Decreto núm.122-07 que establece el 
Reglamento para el Registro de Datos sobre 
Personas con Antecedentes Delictivos, de 08 
de abril 2007.

Art. 2.- Definiciones. A los fines del presente 
Reglamento se definen los siguientes 
conceptos: Literal c) Registro de Control e 
Inteligencia Policial: Es el registro de los datos 
acumulados como referente de inteligencia 
policial y conservados bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Policía Nacional, cuyo 
manejo será supervisado por la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía y observando la 
institución policial la debida subordinación 
funcional al Ministerio Público, el cual ejerce la 
función de dirección de la investigación, de 
conformidad con el Código Procesal Penal. 

Establecer las normas y procedimientos para 
expedir los Certificados de Antecedentes 
Delictivos y de Buenas Costumbres, y regular el 
acceso a la información que sobre las personas 
se registran en el sistema judicial, haciendo 
respetar lo establecido en el Artículo 8 de la 
Constitución de la República, las normativas 
contenidas en los tratados internacionales y en 
las leyes especiales sobre la materia.
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• Decreto núm. 63-07 que establece el 
Reglamento para Ascensos de Miembros de la 
Policía Nacional, de fecha 26 de febrero del 
2007.

Art. 7.- Integración de la Junta de Evaluación 
para los Ascensos. La Junta de Evaluación estará 
integrada por el secretario de Interior y Policía o 
un representante suyo, quien la presidirá, el 
Procurador General de la República o un 
representante suyo, el Subjefe de la Policía en 
representante del área Administrativa, asistido 
por los titulares de la Dirección de Recursos 
Humanos o de la Dirección de Sistemas y 
Tecnologías, y la Dirección Central de Asuntos 
Internos de la Policía Nacional. Tiene como 
objeto la aplicación de las normas y 
procedimientos legales relativos a los ascensos 
de los miembros de la Policía Nacional.

• Decreto núm. 631-11, sobre el Reglamento 
de aplicación de la Ley General de Migración, 
de fecha 19 de octubre del 2011.

Art. 4.- En adición a las competencias 
atribuidas en la Ley, el Ministerio de Interior y 
Policía es el órgano oficial encargado de la 
aplicación de la Ley, auxiliándose de otros 
órganos del Estado. Entre sus funciones se 
encuentran: 

a) Velar por la buena aplicación de la Ley. 
b) La asistencia técnica y financiera a la DGM. 
c) La supervisión a la DGM en su labor de 
ordenar y regular los flujos migratorios en el 
territorio nacional, tutelando el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones impuestos por la 
Ley General de Migración No.285-04 y este 
Reglamento. 
d) Asumir la presidencia del Consejo Nacional 
de Migración a los fines de hacer cumplir la Ley 
y hacer efectivo diseño e implementación de la 
política migratoria del Estado dominicano. 

Reglamento tiene como objetivo fundamental 
garantizar la operatividad y adecuada 
implementación, por parte de las instituciones 
involucradas, de la Ley General de Migración de 
la República Dominicana, núm.285-04, y no se 
podrá interpretar en ningún sentido contrario a 
las disposiciones de la referida Ley.

• Decreto núm.358-12, que crea el 
Observatorio de Seguridad Ciudadana de la 
República Dominicana, de fecha 16 de julio 
del 2012.

Art. 3.- El Observatorio de Seguridad 
Ciudadana de República Dominicana estará 
bajo la dirección del Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana, siendo el organismo 
coordinador y con funciones de Secretaría 
Técnica, el Ministerio de Interior y Policía.

Párrafo ll: El Ministerio de interior y Policía en 
su calidad de coordinador del Consejo Nacional 
de Seguridad Ciudadana y en sus funciones de 
Secretaría Técnica del Observatorio, dictará 
mediante resolución del Ministerio de interior 
y Policía las normas reglamentarias necesarias 
para el funcionamiento operativo del 
Observatorio de Seguridad Ciudadana. Se crea 
el Observatorio de Seguridad Ciudadana de la 
República Dominicana, para recabar, 
consolidar, procesar y analizar la información 
delictual del país, con la finalidad de orientar y 
apoyar acciones y políticas de prevención, 
reducción y control de la criminalidad y la 
violencia.

• Decreto núm. 121-13 que instituye la Mesa 
Nacional sobre Seguridad, Ciudadanía y 
Género, compuesta por instituciones del 
gobierno central, gobiernos intermedios 
(gobiernos provinciales), gobiernos locales y 
la sociedad civil organizada, en fecha 14 de 
mayo del 2013.
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La coordinación de la Mesa Nacional y de las 
Mesas Locales de Seguridad, Ciudadanía y 
Genero estará a cargo del Ministerio de Interior 
y Policía, a fin de garantizar la interacción e 
intervención en acciones de prevención y 
fortalecimiento de seguridad ciudadana de los 
gobiernos intermedios (gobernadores 
provinciales), las autoridades locales, las 
organizaciones de la Sociedad Civil, 
organismos internacionales, entidades 
académicas y cualquier otra institución 
organizada.

PÁRRAFO: El Ministerio de Interior y Policía 
es el responsable de mantener un contacto 
fluido de la Mesa Nacional y las Mesas Locales 
de Seguridad, Ciudadanía y Género, con el 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 
Instituye la Mesa Nacional sobre Seguridad, 
Ciudadanía y Género, compuesta por las 
instituciones del gobierno central, gobiernos 
intermedios (gobernadores provinciales), 
gobiernos locales y la sociedad civil organizada, 
en general. De igual forma, se crean las Mesas 
Locales de Seguridad, Ciudadanía y Género, las 
cuales funcionarán en las municipalidades que 
sean conformadas.

• Decreto núm. 274-13 que establece el 
Reglamento para el Sistema de 
Videovigilancia y el Centro de Monitoreo de 
la Ciudad Colonial de Santo Domingo, 
Destino Turístico Cultural.

Art. 9.- Del Centro de Monitoreo. El Centro de 
Monitoreo será una dependencia del Ministerio 
de Interior y Policía, supervisada por un 
Comité de Video-vigilancia, integrado por: un 
representante expresamente designado del 
Ministerio Interior y Policía, que lo presidirá; El 
Ministerio de Turismo; La Dirección del Centro 
Histórico del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional; el Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL); un represen- 
tante de la Procuraduría General de la 
República; dos representantes del Sector 
Privado con presencia en la zona; y un 
representante de una institución sin fines de 
lucro reconocida en la Ciudad Colonial. Crea el 
Centro de Monitoreo y establecer los 
compromisos interinstitucionales necesarios 
para garantizar su correcta implementación y 
respuesta del sistema de video-vigilancia para 
la Ciudad Colonial de Santo Domingo, en 
procura de garantizar la prevención de actos 
delictivos, la protección de residentes, 
visitantes y turistas y la custodia de bienes en 
espacios públicos, respetando los derechos y 
libertades de los ciudadanos.

• Decreto núm. 212-21 que declara de interés 
nacional las acciones del Gobierno central 
tendentes a garantizar la seguridad 
ciudadana. Establece el Plan Nacional de 
Desarme por la Paz, y crea además la Oficina 
Técnica de Ejecución del Desarme, de fecha 16 
de abril del 2021.

Art. 5.- Se crea la Oficina Técnica de Ejecución de 
Desarme (OTEDE) como una dependencia 
administrativa y presupuestaria del Ministerio 
de Interior y Policía, específicamente del 
Viceministerio de Control y Regularización de 
Armas de Fuego y Municiones. Declara de interés 
nacional las acciones del Gobierno central 
tendentes a garantizar la seguridad ciudadana.

• Decreto núm. 422-21 que crea el “Centro de 
Análisis de Datos de la Seguridad Ciudadana, 
del 5 de julio del 2021.

Art. 4.- Se modifica el artículo 3 del Decreto 
núm. 358-12, para que en lo adelante diga de la 
siguiente manera: 
“Art. 3.- El Centro de Análisis de Datos de la 
Seguridad Ciudadana estará bajo la dirección 
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del Ministerio de Interior y Policía, el cual 
dictará las normas de funcionamiento 
operativo del mismo”. Sustituye el término de 
“Observatorio de Seguridad Ciudadana” por 
"Centro de Análisis de Datos de la Seguridad 
Ciudadana", en todo el contenido de los 
decretos números 358-12 y 120-13.

• Decreto núm. 645-21 que crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, bajo la 
rectoría del Ministerio de Interior y Policía. 
Integra el Gabinete Interinstitucional de 
Implementación y crea, además, la Oficina 
Nacional de Planificación y Supervisión de 
Políticas de Seguridad Ciudadana. Deroga el 
Decreto No. 581-21, de 15 octubre de 2021.

Art. 3.- Del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana. Será el máximo órgano del sistema, 
a cuyo cargo estará la formulación y 
elaboración de las políticas nacionales, estará 
integrado por el presidente de la República, 
quien lo presidirá; el ministro de la Presidencia, 
el ministro de Interior y Policía, quien lo 
coordinará; el director general de la Policía 
Nacional, y el presidente de la Dirección 
Nacional de Control de Drogas.

Párrafo III. Funcionamiento. El Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana se reunirá al 
menos una vez al mes, y se designa al 
viceministro de Seguridad Interior del 
Ministerio de Interior y Policía como secretario 
del Consejo, quien tendrá a su cargo el control 
de las actas y acuerdos, y supervisar su 
cumplimiento. Crea el Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana (SINSEC) como 
mecanismo que, bajo la rectoría del Ministerio 
de Interior y Policía, procurará la integración, 
coordinación y articulación entre las distintas 
instancias del sector público, a nivel nacional y 
local, y de la sociedad civil, con miras a 
garantizar el cumplimiento y la implementación 

de las políticas, estrategias planes, programas, 
proyectos de seguridad ciudadana.

• Decreto núm.  20-22 que establece el 
Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional.

Art. 7.- Presidencia del Consejo Superior 
Policial. De conformidad con la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional, las reuniones del Consejo 
Superior Policial serán presididas por el 
ministro de Interior y Policía o, en su ausencia, 
por el procurador general de la República.
Art. 10.- Atribuciones del director general de la 
Policía Nacional. Además de las atribuciones 
conferidas al director general de la Policía 
Nacional en la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional, este es responsable de transmitir y 
hacer cumplir todas las órdenes que reciba del 
presidente de la República y del ministro de 
Interior y Policía, así como velar por la correcta 
ejecución de las disposiciones del Consejo 
Superior Policial.

Art. 16.- Atribuciones de la Inspectoría 
General. Además de las atribuciones conferidas 
a la Inspectoría General en la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional, esta tiene las siguientes 
atribuciones: 

t) Presentar anualmente los informes 
correspondientes sobre procesos disciplinarios, 
actuaciones, denuncias, incidencias y 
situaciones de derechos humanos, ante el 
ministro de Interior y Policía, vía el director 
general de la Policía Nacional.
Art. 38.- Atribuciones de la Dirección Central 
de Prevención. La Dirección Central de 
Prevención tiene las siguientes atribuciones:
e) Implementar y supervisar las políticas de 
seguridad ciudadana elaboradas por el 
Ministerio de Interior y Policía en materia de 
prevención.
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m) Ayudar al Ministerio de Interior y Policía en 
la aplicación de medidas de seguridad en los 
procesos de fabricación, uso, venta, transporte, 
almacenamiento y exhibición de productos 
pirotécnicos.  

• Decreto núm. 581-2021, de fecha 17 de 
diciembre de 2021.

Art. 2.- De los órganos. Se constituye un 
organismo técnico para la ejecución de las 
acciones, programas, planes y políticas, 
denominado Dirección Gerencial de 
Implementación, integrado por profesionales 
de diversas áreas de las ciencias sociales, del 
saber técnico y profesional, el cual estará bajo 
la estructura y función organizacional del 
Ministerio de Interior y Policía, entidad en la 
que por su naturaleza recae la responsabilidad 
de impulsar y ejecutar las políticas de 
seguridad ciudadana. 

Párrafo I. El Ministerio de Interior y Policía 
determinará, en consonancia con las normas de 
la administración pública, el alcance y 
dimensión de la estructura, por igual, su 
gradual expansión conforme se va cumpliendo 
las distintas fases de aplicación de la estrategia.

• Decreto núm. 30-23, de fecha 7 de febrero de 2023.

Art. 3.- Se instruye al Ministerio de Interior y 
Policía a establecer mediante resolución la 
cantidad de armas de fuego que, durante el 
plazo previsto en el artículo 1 del presente 
decreto, podrán importar las empresas 
registradas y autorizadas.  Dispone que las 
empresas debidamente registradas y 
autorizadas como empresas importadoras de 
armas, sus partes, accesorios y municiones.

• Decreto núm. 120-13, de fecha 14 de mayo de 2013.

Art. 6.- La Unidad Técnica Operativa estará 
conformada por los técnicos responsables del 
área de estadísticas que sean designados por las 
siguientes instituciones: Ministerio de Interior 
y Policía, Policía Nacional, Ministerio Público, 
Instituto de Ciencias Forenses (INACIF), 
Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET), Dirección Nacional de Control de 
Drogas (DNCD), Observatorio del Consejo 
Nacional de Drogas, Oficina Nacional de 
Estadística (ONE), Ministerio de la Mujer, 
Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), y el Observatorio del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN)". 
ARTÍCULO 1.- Se modifica la parte capital del 
Artículo 6, del Decreto No. 358-12, de 16 de julio 
de 2012, que establece la composición de la 
Unidad Técnica Operativa del Observatorio de 
Seguridad Ciudadana.

• Decreto núm. 263-05, de fecha 29 de abril de 2005.

Art. 2.- Se crea la Comisión de Implementación 
y seguimiento del Plan de Seguridad 
Democrática la cual estará compuesta por el 
secretario de Estado de Interior y Policía, el 
Procurador General de la Republica y el Jefe de 
la Policía Nacional.

• Decreto núm. 56-10, de fecha 6 de febrero de 2010.

Art. 1.- Hasta tanto el Congreso Nacional 
apruebe la legislación correspondiente a la que 
se refiere la disposición transitoria 
Decimosexta de la Constitución de la 
República, las siguientes Secretarías de Estado 
pasarán a denominarse como se indica a 
continuación:
3. Secretaría de Estado de Interior y Policía a 
Ministerio de Interior y Policía

• Decreto núm.309-06, de fecha 24 de julio de 2006.
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Art. 3.- La Secretaría de Estado de Interior y 
Policía, deberá velar por el fiel cumplimiento 
del presente Decreto, debiendo promover las 
acciones que fueren pertinentes, en caso de 
incumplimiento, de conformidad con las leyes. 
Prohíbe la importación de armas de fuego

• Resolución núm. MIP-RR-0001-2023, de 
fecha 29 de marzo de 2023.

Implementación de medidas para aplicación del 
Decreto núm. 30-23 que levanta 
temporalmente la prohibición de las 
importaciones de armas de fuego de uso civil, 
en beneficio de empresas de vigilancia privada.

6.2 Atribuciones Institucionales

1. Garantizar la seguridad ciudadana en el 
territorio nacional, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, la paz social, el diálogo y la 
concertación, la participación ciudadana y la 
transparencia institucional;

2. Formar parte del Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana;

3. Implementar la política de seguridad interior 
del Estado, garantizando su sustentabilidad 
permanente;

4. Dirigir, coordinar, apoyar y garantizar el 
desarrollo y la gestión eficiente de la Policía 
Nacional y los Cuerpos de los Bomberos;

5. Garantizar la adecuada articulación entre el 
gobierno central, las gobernaciones y los 
gobiernos locales;

6. Tomar las medidas y proponer las normas 
que sean necesarias para preservar la paz 
pública;

7. Controlar la correcta utilización de las vías 
públicas;

8. Garantizar la adopción de medidas 
necesarias para prevenir la violencia;

9. Coordinar y monitorear la gestión del 
Observatorio de Seguridad Ciudadana para el 
seguimiento de las estadísticas de la 
delincuencia común y el crimen organizado;
10. Garantizar y mejorar el ejercicio de los 
derechos civiles de la población en todas las 
provincias;

11. Garantizar la adopción de medidas 
necesarias para prevenir la violencia;
12. Promover la cultura de paz, mediante la 
aplicación de programas involucrando las 
instituciones del sector público, sector privado, 
ONGs, organizaciones de la sociedad civil y 
otro tipo de agrupaciones;

13. Asegurar la ejecución de planes y programas 
para fortalecer la seguridad ciudadana en las 
localidades;

14. Realización de estudios y diagnósticos de las 
comunidades, sectores y grupos vulnerables y 
ejecución de planes y programas sociales para 
su desarrollo.

15. Suscribir alianzas y convenios inter- 
institucionales para el fortalecimiento de la 
convivencia y la cultura de paz en los sectores 
intervenidos;

16. Administrar el sistema nacional de armas de 
fuego en manos de la población civil;

17. Supervisar y controlar la gestión de las 
personas físicas y morales dedicadas a la 
prestación de servicios de seguridad a 
empresas y particulares;
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18. Controlar y registrar las ventas, traspasos y 
operaciones realizadas por las armerías.

19. Administrar el registro y el depósito de las 
armas de fuego legales e ilegales incautadas, en 
proceso de traspaso, pérdidas o robadas;

20. Procesar y registrar las huellas balísticas de 
las armas y los datos biométricos de los 
titulares de estas;

21. Garantizar el cumplimiento de todas 
normativas sobre importación, fabricación, 
transportación, comercialización y uso de 
productos pirotécnicos y materiales 
explosivos;

22. Coordinar junto a la Procuraduría General 
de la República, el sistema de inteligencia 
criminal;

23. Cooperar con los organismos 
internacionales en las acciones para combatir 
los crímenes, tráfico de armas, droga, 
terrorismo, ciber crimen, entre otros.

24. Formar parte de la organización 
internacional contra crímenes y delitos de alta 
tecnologías;

25. Administrar el sistema de alerta temprana 
para amenazas terroristas;

26. Garantizar la correcta aplicación del 
derecho migratorio y la obtención de la 
ciudadanía en República Dominicana;

27. Formular las políticas migratorias;

28. Asegurar la aplicación correcta de los 
procesos de naturalización de extranjeros;
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29. Actualizar las informaciones relacionadas 
con los registros de las propiedades 
inmobiliarias adquirida por extranjeros;

30. Controlar el expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas en la Rep. Dom.;

31. Controlar el horario de expendio de bebidas 
alcohólicas;

32. Otorgar los permisos y certificaciones 
necesarias que establezcan las leyes y 
reglamentos.
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En el MIP se han identificado diversas problemáticas relacionadas con la seguridad ciudadana, 
debido a su impacto directo en la calidad de vida de la población, la cohesión social y la estabilidad 
institucional. Estas condiciones limitan la capacidad del Estado para garantizar entornos seguros y 
la prevención de la violencia y la delincuencia en sus distintas formas.

Entre los factores más críticos se encuentran la baja efectividad de los programas orientados a la 
reducción de los homicidios intencionales, lo que evidencia la necesidad de revisar los enfoques 
actuales y fortalecer la planificación estratégica. A ello se suma la escasa supervisión de las 
intervenciones derivadas de las políticas públicas de seguridad, lo que dificulta la evaluación de 
resultados y obstaculiza la toma de decisiones informadas.

Asimismo, se observa una implementación deficiente de la política de control migratorio. De igual 
forma, la aplicación limitada de estrategias para el combate del tráfico ilegal de armas sigue 
alimentando las dinámicas de violencia, facilitando el acceso a medios letales por parte de 
estructuras delictivas.

Frente a este panorama, se hace indispensable adoptar un enfoque integral, coordinado y sostenido, 
que permita abordar las causas estructurales de la inseguridad, mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos públicos y fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones responsables de garantizar 
el orden y la protección social.

A pesar de que los homicidios disminuyeron un 20% en el primer semestre de 2024 comparado con el 
mismo periodo del año anterior (de 670 a 538 muertes), la tasa proyectada sigue siendo alta: 10 
homicidios por cada 100,000 habitantes, reflejando una problemática persistente en ciertas zonas y 
grupos, especialmente en jóvenes de entre 20 y 34 años. 

Además, la mayoría de los homicidios ocurrieron en espacios públicos (66.2%) y con armas de fuego 
(53.5%), lo que refuerza la preocupación por el débil control del tráfico ilegal de armas, otro de los 
puntos señalados en el MIP.

La débil implementación de la estrategia para el control y tráfico de armas también se evidencia en la 
naturaleza de los homicidios y los heridos. En el primer semestre de 2024, el 90% de los 1,283 heridos 
lo fueron por armas de fuego, lo que señala la facilidad con la que circulan estas armas en el país. 
Aunque hubo una disminución general del 12% en personas heridas respecto al año anterior, la alta 
proporción de heridos por armas letales muestra la urgencia de reforzar los mecanismos de 
decomiso, fiscalización y judicialización del tráfico ilegal.

Por otro lado, la débil supervisión de las intervenciones derivadas de las políticas públicas en 
seguridad ha limitado la capacidad de evaluar y redireccionar las acciones en marcha. Esto se refleja, 
por ejemplo, en la persistencia de altos niveles de violencia intrafamiliar y de género, con más de 
38,000 denuncias registradas en los primeros seis meses de 2024, incluyendo más de 10,000 por 
violencia de género y 3,700 por delitos sexuales.
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Las cifras también muestran que el 80% de los homicidios de mujeres se dieron en contextos de 
convivencia y relaciones de pareja, evidenciando que la supervisión de políticas de prevención y 
atención integral sigue siendo deficiente.

En cuanto al control migratorio, el informe del CADSECI sobre decomisos de drogas señala que del 
total de personas apresadas (24,685), más de 3,100 eran extranjeras, lo cual subraya la necesidad de 
fortalecer la articulación entre seguridad ciudadana y política migratoria, no desde un enfoque de 
criminalización, sino desde la gestión integral de riesgos y derechos.

Finalmente, la percepción ciudadana sigue siendo un indicador clave de la eficacia de las políticas 
públicas. Según datos de la encuesta ENHOGAR (CADSECI), el 64.5% de la población evita salir de 
noche por temor a la delincuencia, mientras que 66.5% considera que la inseguridad es el principal 
problema del país. Estas percepciones, sumadas a los datos de victimización, donde más del 5% 
reportó haber sido robado con violencia, refuerzan la necesidad de un cambio estructural en la 
estrategia de seguridad.

Comportamiento de los indicadores de seguridad ciudadana en la República Dominicana desde el año 
2023 hasta enero-junio de 2024.

Las informaciones sobre los indicadores de seguridad ciudadana que se muestran a continuación fueron 
tomadas del Centro de Análisis de Datos de la Seguridad Ciudadana de la República Dominicana, que es 
una Dirección dependiente del Ministerio de Interior y Policía, constituido para realizar recopilaciones 
estadísticas y análisis sobre la situación de violencia y criminalidad en el país (CADSECI, 2024).  Usando 
como fuente los datos de las diferentes instituciones que conforman Unidad Técnica Operativa (UTO).

El objetivo es que los diferentes indicadores  puedan reflejar en gran medida la situación de la Seguridad 
Ciudadana y sus posibles causas. 

Con la finalidad, de que los tomadores de decisiones cuenten con los elementos pertinentes, datos, 
informaciones, que sean evidencias para impulsar las diferentes estrategias que ayuden a mejorar la 
convivencia pacífica y la seguridad de la población.

a) Homicidios
Desde enero hasta junio de 2024, los homicidios perpetrados fueron 538 a nivel nacional. El 89% 
fueron hombres y el 11% mujeres. En comparación con el mismo periodo del año 2023, representaron 
una disminución del 20% (132 muertes menos).

La tasa proyectada de homicidios para el periodo analizado de 2024 fue de 10.0 por cada 100 mil 
habitantes. La tasa de homicidios para el año 2023 fue de 11.5 homicidios por cada 100 mil habitantes.

Los homicidios cometidos según el tipo de armas fueron: 53.5% por armas de fuego, seguido del 33.1% 
por arma blanca, el 8.4% fue por armas contundentes y otros métodos representaron el 5% de los 
casos.
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La tasa de homicidios por armas de fuego fue de 5.3 por cada 100 mil habitantes y la tasa de homicidios por 
arma blanca (objeto cortante o punzante) fue de 3.3 por cada 100 mil habitantes para el periodo analizado 
de enero a junio del año 2024.

Los lugares de ocurrencia donde se cometieron estos hechos fueron: en la vía pública con la mayor 
representación de casos con el 66.2%, seguido de las residencias con 14.5%, en tercer lugar, las entidades 
comerciales con 11.9%. También en fincas, montes o solares se registraron 3.9%, la cárcel con 2.2%; los 
indeterminados fueron el 1.3% de este tipo de muertes.

Se mantiene una alta incidencia de jóvenes de temprana edad y de jóvenes adultos con la mayor en ser 
víctima de homicidios, los de 15 a 19 años fueron el 4.8 %, desde los 20 a 24 años con 16.5%, de 25 a 24 
años 14.5%, de 35 a 39 años el 11% y desde los 40 a 49 años fueron el 13.2%. 

Los homicidios donde la víctima tenía una relación con el victimario fueron un total de 85, 
desglosados de la siguiente manera: 

• 9.4% fue cometido por la expareja;
• 49.4% por un familiar;
• 41.2% por su pareja actual.

Es importante resaltar, que hubo una disminución de 17% para enero-junio de 2024, comparado con 
los mismos meses de 2023.

Las circunstancias en las cuales fueron cometidos estos hechos fueron:

• 62.1% por convivencia (el 77% de los casos fue cometido por riña o rencilla);
• 22% por violencia intrafamiliar;
• 20.8% correspondiente a la delincuencia (62.5% fue debido a robo e intento de atraco, seguido de drogas 
con el 30.4% y otros tipos de delito que suman el 7.1%).

En la tendencia de homicidios observamos, que, entre abril y mayo del 2024, hubo una disminución 
significativa del 35%, mostrando una clara tendencia a la baja en comparación con los mismos meses 
del año anterior. Ver Gráfico 6.
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Gráfico 3. Tendencia de Homicidios periodo 2023 hasta junio 2024
Periodo: 2023 hasta enero-junio 2024

b) Homicidios de mujeres
Durante el período de enero a junio de 2024, los homicidios de mujeres representaron el 11% (61 casos) 
del total de 538 homicidios perpetrados a nivel nacional. La mayor incidencia se observó en mujeres de 
20 a 24 años, con un 16.4%, seguido por el grupo de 35 a 39 años con un 14.8%, de 45 a 49 años con un 
9.8%.  En el periodo analizado, el 11.5 % de menores de edad femenino han sido víctimas de 0 a 19 años.

La tasa proyectada de homicidios de mujeres fue de 2.3 por cada 100 mil mujeres en el periodo 
analizado desde enero hasta junio de 2024. En cambio, la tasa de homicidios a mujeres del año 2023 
fue de 2.5 por cada 100 mil mujeres. 

El 41% de los homicidios de mujeres entre enero a junio del 2024, fueron cometidos por arma blanca 
(objeto cortante o punzante) y 26.2% con armas de fuego. El 32.8% fueron perpetrados con otros tipos 
armas o métodos. 

Por otro lado, el 42.6% de los homicidios a mujeres fueron cometidos en residencias, en la vía pública 
se registraron 45.9%, el 3.3% en entidades comerciales. Otros lugares presentaron el 4.9%. 

El 80.3% de muertes de mujeres fue por convivencia (75.5% por violencia intrafamiliar y 20.4% por 
riñas y rencillas). Es importante resaltar, que el 41% fue a manos de su pareja y el 13.1% por una pasada 
relación. Las muertes de mujeres por motivos delincuenciales fueron el 6.6% y el restante 13.1% se 
desconoce la circunstancia.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección General de la Policía Nacional (PN).
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Gráfico 4. Tendencia de homicidios de mujeres
Periodo: 2023 / enero-junio 2024

c) Heridos
Durante el periodo enero-junio de 2024 fueron heridas 1,283 personas, de las cuales 1,166 fueron por 
armas de fuego y 97 con arma blanca. Durante este semestre hemos tenido una reducción de 178 casos 
(12%) comparado con el mismo periodo del año anterior que fueron 1,461 heridos.

Los meses con mayor incidencia son febrero el cual tuvo un aumento de un 7% (241 casos), enero con 
un 10% (235 casos) y mayo tuvo una disminución de un 33% (209 casos) comparado con el año 
anterior. Ver Gráfico 9.

Para el periodo analizado, la tasa proyectada se situó en 23.7 heridos por cada 100,000 habitantes. Para el 
año 2023 la tasa fue de 27.7 heridos por cada 100 habitantes.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección General de la Policía Nacional (PN).
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Gráfico 5. Tendencia de heridos
Periodo: 2023 / enero-junio 2024

d) Robos de automotores y armas de fuego
Durante el período enero-junio del 2024 se registraron 2,032 robos de automotores. La mayor 
cantidad son motocicletas con un total de 1,778 y los automóviles fueron 254. La tasa proyectada se 
situó en 37.6 robos de automotores por cada 100 mil habitantes. Durante el año 2023 fueron 3,329 y 
la tasa fue de 30.8 robos de automotores por cada 100 mil habitantes.

La figura 7, Muestra, que los meses con mayor cantidad de robos de automotores para el periodo 
analizado enero-junio 2024, están por encima del año anterior, los meses con mayores robos fueron 
enero con 400 y mayo 363 casos; donde enero del año anterior 2023 hay una diferencia de 107 robos.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección General de la Policía Nacional (PN).
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Gráfico 6. Tendencia de robo de automotores
Periodo: 2023 / enero-junio 2024

Durante el período enero-junio del 2024 se registraron 33 robos de armas de fuego. La tasa 
proyectada se situó en 0.6 robos de armas de fuego por cada 100 mil habitantes. En el año 2023 se 
perpetraron 131 robos de armas de fuego y la tasa se situó en 4.9 robos de armas de fuego por cada 100 
mil habitantes.

El Gráfico 8, Muestra, que los meses con mayor cantidad de robos de armas de fuego para el periodo 
analizado fueron marzo con 15 y abril con 7 denuncias. Mientras, para el año anterior, los meses con 
más robos fueron enero con 16 y junio 15 casos.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección General de la Policía Nacional.
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Gráfico 7. Tendencia de robos de armas de fuego
Periodo: 2023-enero-junio 2024

e) Violencia intrafamiliar, de género y delitos sexuales
En el primer semestre del año 2024, la Procuraduría General de la República recibió un total de 
38,451 denuncias relacionadas con violencia. Estas denuncias se distribuyeron de la siguiente 
manera:

• Violencia intrafamiliar: Hubo 24,637 denuncias relacionadas con violencia dentro del ámbito 
familiar.

• Violencia de género: Se presentaron 10,093 denuncias por violencia de género. Dentro de las 
denuncias de violencia de género, 3,748 casos correspondieron a violencia física y 6,345 casos a 
violencia verbal y psicológica.

• Delitos sexuales: Se registraron 3,721 denuncias con delitos sexuales. 

Como observamos en Gráfico 11, la violencia intrafamiliar aumentó considerablemente en los meses 
de abril y mayo, mientras, que los delitos sexuales y la violencia de género no tuvieron diferencias 
entre meses.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección General de la Policía Nacional.
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Gráfico 8. Denuncias de violencia por mes
Periodo: enero-junio 2024

f) Decomisos de drogas
Durante el periodo correspondiente a enero-junio de 2024, la Dirección Nacional de Control de 
Drogas (DNCD), decomisó un total de 12,460.18 kilogramos de drogas. Correspondiendo 9,085.61 a 
Cocaína, 3,253.64 a Marihuana y 96.81 pertenecientes a Crack. Otras drogas decomisadas fueron 
Éxtasis, Hachís y Opio sumando 24.13 en total. Ver Gráfico 12.

En los decomisos mencionados anteriormente fueron apresados 24,685 personas (3,133 extranjeros y 
21,552 dominicanos) y el rango de edad con mayor incidencia fue el que va de 18 hasta los 25 con un 
total de 4,975. A demás, se incautaron 1,520 vehículos y 195 armas de fuego.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Procuraduría General de la República (PGR)
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Gráfico 9. Drogas incautadas por tipo (kilogramo)
Periodo: enero-junio 2024

g) Percepción de seguridad ciudadana  
En este punto se describe la percepción de los encuestados en torno a la seguridad ciudadana en su 
barrio o comunidad de residencia, son muy importantes en la medida que se traducen en las prácticas 
de las personas.

Como podemos observar en la tabla 5, según la percepción de los encuestados, la delincuencia con el 
66.5% y el costo de la vida con 54.1% fueron los dos factores que tuvieron mayor porcentaje como los 
principales problemas del país. Por otro lado, 20.8 dijo que no se siente nada seguro, un 18.5% poco 
seguro y 17.6% algo seguro, al caminar sola por su barrio o comunidad en la noche.

Es importante resaltar, que el 64.5% de los encuestados evita salir de noche por miedo a la 
delincuencia y el crimen en los 12 meses anteriores a la encuesta.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD).
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Tabla 1. Percepción de los principales problemas que afectan el país

h) Victimización
En la tabla siguiente se describe la victimización a que han estado expuestos los encuestados. 
Mostrando que el porcentaje mayor fue de engaños o fraudes en el consumo con 8.9%, seguido de 
robo a la persona con violencia 5.4% y robo sin violencia con un 4.5%, cuando fueron víctimas de algún 
hecho delictivo en los 12 meses anteriores a la encuesta, por tipo de delito.

Tabla 2. Población víctima de algún delito

Fuente: Datos fueron levantados por la Oficina Nacional de Estadística en su encuesta ENHOGAR 2022. Tabla elaborada
por el CADSECI.
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Fuente: Datos fueron levantados por la Oficina Nacional de Estadística en su encuesta ENHOGAR 2022.
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Tabla 3. Población que ha ido víctima del mismo delito
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7.1 Abordaje de las Políticas Transversales

En el marco de la formulación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Anual 
(POA) del Ministerio de Interior y Policía (MIP) para el periodo 2025-2028, se ha integrado la 
inclusión, seguimiento y medición de la implementación de las políticas transversales, conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III de la Ley No. 01-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 

Debido a su naturaleza transversal, estas políticas requieren un tratamiento especializado. En este 
sentido, se han identificado indicadores explícitos en el PEI y POA, asegurando que su cumplimiento 
sea monitoreado de manera sistemática. 

Este enfoque garantiza una implementación efectiva y supervisada de las políticas transversales, 
alineándolas con los objetivos estratégicos y operativos.

Dentro de la institución, se llevan a cabo diversas acciones orientadas al seguimiento de estas 
políticas y las problemáticas identificadas, enfocándose en temas claves como los derechos humanos, 
el enfoque de género, la sostenibilidad ambiental y la cohesión territorial.

7.1.1 Enfoque Género 

El Ministerio de Interior y Policía contribuye a la transversalización del enfoque de género mediante 
la implementación de talleres de concienciación que promueven el respeto, la equidad y la no 
discriminación entre hombres y mujeres. Este enfoque reconoce que los problemas de seguridad 
ciudadana afectan de manera diferenciada a mujeres y hombres, por lo que la incorporación de datos 
desagregados por sexo permite una comprensión más precisa del impacto en cada grupo. Asimismo, 
se impulsa la participación de mujeres en espacios de decisión y se promueve una cultura 
institucional que garantice igualdad de oportunidades, especialmente en contextos de violencia y 
exclusión. Un ejemplo de este compromiso son las Mesas de Seguridad, Ciudadanía y Género 
establecidas en los 158 municipios del país.

7.1.2 Enfoque de Derechos Humanos

El enfoque de derechos humanos adoptado por el Ministerio de Interior y Policía se centra en 
fortalecer el respeto y la protección de los derechos fundamentales de todas las personas, con 
especial atención a aquellas en situación de vulnerabilidad, como niños, niñas, personas mayores, 
personas con discapacidad y mujeres. A través de talleres y espacios de participación, como el Foro 
Nacional de los Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana, se promueve una cultura de inclusión, 
dignidad humana y convivencia pacífica. Este enfoque impulsa la incorporación de los derechos 
humanos en la planificación institucional, asegurando que las políticas públicas respondan de forma 
integral a las necesidades sociales, combatiendo la desigualdad estructural y fomentando una 
sociedad más justa.
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7.1.3 Enfoque Sostenibilidad Ambiental

El Ministerio de Interior y Policía ha comenzado a incorporar el enfoque de sostenibilidad ambiental 
en su gestión institucional mediante iniciativas orientadas a reducir su impacto de carbono y 
promover prácticas responsables con el medio ambiente. Entre estas acciones destacan los esfuerzos 
por medir y controlar el consumo energético en sus instalaciones, así como el fomento del uso de 
materiales biodegradables, especialmente en actividades administrativas y eventos institucionales. 
Estas medidas forman parte de una visión de mejora continua que busca alinear la gestión pública 
con los principios del desarrollo sostenible y el compromiso con las futuras generaciones.

7.1.4 Enfoque Cohesión Territorial

Con una visión integradora del desarrollo nacional, se impulsan iniciativas, proyectos y funciones 
misionales en todo el territorio, asegurando así una presencia institucional efectiva y articulada. La 
planificación operativa contempla la desagregación de resultados por zonas geográficas, lo que 
permite una lectura territorial de los avances y desafíos. Además, se utiliza el Sistema de Registro 
Único de Demandas Ciudadanas Territoriales (RUDCT) como herramienta clave para recopilar y 
sistematizar los reclamos de la ciudadanía, los cuales son incorporados al Plan Operativo Anual para 
su atención de forma ordenada y estratégica. Estas acciones se alinean con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, promoviendo una gestión pública más equitativa, participativa y adaptada a las 
realidades locales.

En el marco de los problemas institucionales priorizados se presentan brechas en territorios 
específicos del país.

• Con relación a la efectividad de los programas orientados a la reducción de los homicidios 
intencionales, las brechas se presentan en: La provincia de Santo Domingo, la cual encabeza las 
estadísticas nacionales de homicidios, registrando un total de 353 casos. Le sigue el Distrito 
Nacional, con 126 homicidios, y en tercer lugar se sitúa la provincia de Santiago, con 105 casos. 
Continúan, las provincias de San Cristóbal con 83 homicidios; San Pedro de Macorís, con 49; y La 
Altagracia, con un total de 43 casos, respectivamente.

• Durante el 2023, los municipios con mayores incidencias de homicidios dentro del ranking fueron: 
Santo Domingo de Guzmán con 126 casos, Santo Domingo Este con 107 y Santo Domingo Norte con 
87. Por otro lado, se encuentran Santiago de los Caballeros con 77, Santo Domingo Oeste con 62 y Los 
Alcarrizos e Higüey con 45 y 41 respectivamente.

En este sentido, las provincias con alto nivel de  incidencias en crímenes y violencia:
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Gráfico 10. Ranking de las 10 Provincias con más heridos (2023).

Como se aprecia en la gráfica, Santo Domingo se encuentra en el primer lugar en los registros de 
heridos con 874 casos, el Distrito Nacional ocupa el segundo lugar con 368 y Santiago en tercer lugar 
con 309 heridos durante el año 2023.

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Policía Nacional 

Durante el periodo de enero-diciembre de 2023, las 
provincias que tuvieron alta incidencia de heridos 
fueron: Santo Domingo con 29%, seguido del Distrito 
Nacional con 12% y Santiago con 10% de los casos. Es 
preciso destacar, que se observaron aumentos en las 
provincias: Monte Plata 143%, La Romana 109% y 
Dajabón 71%. En cambio, las provincias que 
disminuyeron fueron Santiago Rodríguez con 50%, 
San Juan 47%, Elías Piña 43%, La Vega 40% y San José 
de Ocoa 36%.
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Tabla 4. Variación de heridos por provincia 

PEI 2025-2028

Fuente: Elaboración del CADSECI con datos de la Policía Nacional 
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7.1.5 Uso de las tecnologías de la informa- 
ción y comunicación

Se optimiza el uso de las TICs para mejorar 
la eficiencia y transparencia en la 
implementación de políticas públicas, 
asegurando que estas acciones sean 
integrales y sostenibles en toda la 
institución.

Asimismo, se continúa promoviendo un 
enfoque integral en la implementación de 
las políticas transversales, garantizando su 
coherencia con los valores institucionales y 
su impacto positivo en la comunidad, a 
través de la capacitación continua del 
personal y la integración de nuevas 
herramientas tecnológicas, que contribuye 
a consolidar un ambiente de trabajo más 
eficiente. 

La evaluación periódica de los avances en el 
cumplimiento de las políticas transversales 
permite realizar ajustes oportunos, 
asegurando que las acciones 
implementadas sigan siendo pertinentes y 
efectivas para alcanzar los objetivos 
establecidos en el PEI y POA, con el fin 
último de mejorar la calidad de vida de la 
población y fortalecer la institucionalidad 
del MIP.

2025 - 2028

PLAN ESTRATÉGICO
I N S T I T U C I O N A L

PEI 2025-2028VII. DIAGNÓSTICO
CONTEXTUAL
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Además de los fundamentos señalados, 
para la formulación del Plan Estratégico 
Institucional del MIP, se consideró la 
realización de un diagnóstico situacional 
de la institución que sirviera de insumo 
fundamental, y a partir del cual, se 
definieron los lineamientos estratégicos y 
programáticos para los próximos cuatro (4) 
años.

Dicho diagnóstico situacional se elaboró 
considerando los siguientes aspectos:

a. Indagación de experiencias modélicas a 
nivel internacional, de instituciones 
homologas al MIP, en materia de Rectoría 
de Sistema de Seguridad Ciudadana.

b. Perfil y caracterización del Sistema 
nacional Integral de seguridad Ciudadana 
de la República Dominicana,.

c. Consulta a los grupos de interés en torno 
al rol del MIP.

d. La realización de un análisis FODA, 
donde se identificaron las fortalezas, 
debilidades, oportunidades y amenazas del 
MIP, su priorización y la definición de 
estrategias para optimizar las fortalezas, 
superar las debilidades, aprovechar las 
oportunidades y evitar o minimizar el 
impacto de las amenazas. El resultado del 
análisis FODA también se convirtió en un 
insumo fundamental para la formulación 
del nuevo PEI.

VIII. ABORDAJE
DEL DIAGNÓSTICO
SITUACIONAL
DEL MIP

2025 - 2028

PLAN ESTRATÉGICO
I N S T I T U C I O N A L

PEI 2025-2028
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9.1 Consulta a los grupos de interés  

Este levantamiento buscó identificar las 
necesidades y expectativas de los grupos de 
interés en torno al rol del MIP, en el que se 
realizaron 19 consultas. Las instituciones 
consultadas que remitieron sus respuestas 
fueron las siguientes:

1. Ministerio de la Mujer.
2. Ministerio de la presidencia.
3. Ministerio de Administración Pública.
4. Contraloría General de la República.
5. Ministerio de salud.
6. Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).
7. Plan de Asistencia Social de la Presidencia 
(PASP).
8. Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental | DIGEIG.
9. Instituto de contadores públicos.
10. Dirección General de Presupuesto.
11. Contraloría General de la República.
12. Gabinete social.
13. Dirección General de Seguridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre.

14. Ministerio de Medio ambiente.
15. Colegio Médico dominicano.
16. Poder Judicial.
17. Fundación Institucionalidad y Justicia, 
Inc. (FINJUS).
18. Policía Nacional.
19. Dirección General de Contrataciones 
Públicas.
 
De las 19 consultas, 17 consultas correspon- 
dieron al Sector Público para un 89.4%, dos (2) 
consultas del sector social, para un 10.5%.  
 
Del total de los consultados, indepen- 
dientemente de su composición, se generaron 
también 19 respuestas. El cuadro 1 más abajo, 
refleja la categoría y frecuencia de dichas 
respuestas. Es decir, solo se agruparon las 
respuestas de mayor frecuencia. El porcentaje 
calculado, se realizó en base al total de 
consultados, (Ver cuadro 1).
 
En el cuadro 1, se presentan los porcentajes en 
base a las cantidades de respuestas de los 
consultados. (Ver cuadro 1).

PEI 2025-2028IX. DIAGNÓSTICO
INSTITUCIONAL

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.

Tabla 5. Categoría y frecuencia de respuesta de los consultados en base a sus expectativas y
necesidades

Pág. 52



PEI 2025-2028IX. DIAGNÓSTICO
INSTITUCIONAL

9.2 Análisis FODA

Las oportunidades son condiciones actuales o 
futuras del contexto externo de la 
organización, que se puede usar para beneficio 
propio y representan las oportunidades a 
potencializar.

Las amenazas suponen el conjunto de factores 
políticos, económicos, socioculturales, 
tecnológico y ecológicos que se producen en el 
contexto externo de una institución, los cuales 
representan riesgos a una organización que le 
demandan esfuerzos de adaptación a las 
nuevas circunstancias. Son condiciones 
presentes o futuras que pueden resultar 
perjudiciales para la organización. 

Las fortalezas son activos de la organización 
que se destacan favorablemente. 
Es necesario realizar un inventario de tales 
activos como nivel de prestación del servicio, su 
sistema de políticas y planes, el desarrollo 
organizacional, la gestión humana, la 
infraestructura tecnológica, el 
posicionamiento e imagen institucional, el 
liderazgo, la sostenibilidad financiera, etc.

Las debilidades son condiciones internas que 
actúan como débitos y afectan el desempeño de 
la organización. Las fortalezas y debilidades 
buscan la identificación de la capacidad de 
respuestas de una organización.

En el análisis FODA del MIP se realizó un 
inventario de aquellas variables que se entendía 
representaban las mayores oportunidades o 
amenazas, así como las mayores fortalezas y 
debilidades.

A partir del análisis de dicho FODA se buscó 
elegir la estrategia fundamentada en las 
fortalezas internas de la organización que 
corrija sus debilidades, con el fin de tomar 
ventaja de las oportunidades y contrarrestar 
las amenazas.

Las matrices que se presentan a continuación 
reflejan el análisis realizado en donde a partir 
de dicho análisis se definieron las estrategias 
pertinentes, así como su priorización de cara a 
los próximos años.
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9.3 Análisis FODA (Interna y Externa)
Tabla 6. FODA Ambiente Interno

PEI 2025-2028
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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Tabla 7. FODA Ambiente Externo
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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Tabla 8. Matriz de Definición de Estrategias (CAME)

Las Estrategias Institucionales del MIP se desarrollaron a partir de un análisis FODA, donde se identificaron fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas. Este enfoque permitió al Ministerio reconocer sus áreas de mejora y aprovechar las oportunidades para fortalecer 
la producción y la competitividad del país, con un enfoque sostenible y de innovación. En este sentido, se definieron las siguientes estrategias:
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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Considerando los fundamentos del PEI y los 
resultados del análisis situacional del MIP, se 
definió el nuevo marco estratégico 
institucional, integrado por la misión, visión y 
valores de la institución. También se definieron 
los ejes y objetivos estratégicos, así como las 
estrategias del plan, a partir de los cuales, y 
articulados con el marco estratégico, se 
elaboraron la tabla de resultados de efectos, 
indicadores y metas al 2028.

Articulados con los resultados de efecto se 
definió la cadena de producción institucional, 
para reflejar el conjunto de servicios terminales 
e intermedios que debe entregar o generar la 
institución para lograr dichos resultados de 
efectos.

10.1 Misión

Garantizar la seguridad de la población y la 
convivencia pacífica en la República 
Dominicana, a través de la rectoría del Sistema 
Nacional Integral de Seguridad Ciudadana.

10.2 Visión 

Ser reconocida por su efectividad en el ejercicio 
de la Rectoría del Sistema Nacional Integral de 
Seguridad Ciudadana, funcionalmente integrada, 
con una gestión innovadora y eficiente.

10.3 Valores
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En el marco del proceso de planificación 
estratégica del Ministerio de Interior y 
Policía (MIP) para el período 2025-2028, se 
han establecido resultados estratégicos e 
intermedios orientados a fortalecer la 
seguridad ciudadana, la gobernabilidad 
democrática y la convivencia pacífica. 
Estos resultados están respaldados por 
productos estratégicos claramente 
definidos, con indicadores específicos, 
metas anuales y proyecciones 
presupuestarias, lo que permite una 
programación rigurosa, eficiente y sujeta a 
monitoreo. 

Entre las principales líneas de acción se 
contemplan el fortalecimiento del control 
sobre la tenencia y porte de armas de fuego, 
la regulación de los comercios que las 
expenden, el desarrollo de campañas de 
educación en valores y cultura de paz, la 
regularización del estatus migratorio de 
extranjeros residentes, así como la 
ejecución de campañas para la incautación 
de armas ilegales y la intervención en 
territorios afectados por altos niveles de 
violencia. 

Esta planificación está alineada con los 
principios de las políticas transversales 
establecidos en la Estrategia Nacional de 
Desarrollo, garantizando la integración de 
enfoques de derechos humanos, equidad de 
género, sostenibilidad ambiental y 
cohesión territorial en cada una de las 
acciones institucionales.
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XI. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL PEI 2025-2028

Tabla 9. Matriz de Planificación Estratégica Institucional
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XI. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL PEI 2025-2028

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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XII. ANEXOS PEI 2025-2028

12.1 Análisis de Actores Involucrados 
Tabla 10. Matriz de Actores Involucrados
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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XII. ANEXOS PEI 2025-2028

12.2 Alineación Estratégica Interna del PEI (Mapa Estratégico)
Tabla 11. Mapa Estratégico del MIP
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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XII. ANEXOS PEI 2025-2028

12.3 Matriz Resultados, Indicadores y Metas al 2028
Tabla 12. Eje Estratégico 1: Fortalecimiento de la Rectoría del Sistema Nacional de la Seguridad Ciudadana
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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XII. ANEXOS PEI 2025-2028

Tabla 13. Eje Estratégico 2: Modernización de la Gestión de la Seguridad Ciudadana
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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Tabla 14. Eje Estratégico 3: Construcción Comunitaria del Orden
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.

Pág. 86



XII. ANEXOS PEI 2025-2028

Tabla 15. Eje Estratégico 4: Eficientización de los servicios y la atención

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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XII. ANEXOS PEI 2025-2028

Tabla 16. Eje Estratégico 5: Fortalecimiento de la Gestión Institucional
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo del MIP.
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